
10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

  

  

  

  

En la eludad de CÚuenea, espital de la frovineía - 
  

del Azuay, «en la República del Seuador, a lom - 
  

Veinte días del mes de Vieliembre de mil novesien- 
  

tos oshenta y suatro, ante mí dostor Alfonso An 
  

de COrmaza, Cuarto Notario Públiso de este Cantón, - 
  

eomparesen: los señores Ingeniero MARCELO VINTIMILLA 
  

BORRERO Y SEÑOR EMIL RASCHLE, en sus eslidades de 
  

' Presidente y Cerente respectivamente de HOTEL LA 
  

GUNA S. As, de eonformidad «on los dosumentos que 
  

me presenten para que se inserten en esta eserítu 
  

raj scomparesientes que son mayores de edad, scasadog, 
  

ecuatoriano y 3uizo en su orden, domíelliados en - 
  

esta sludad, sapaces ante la Ley para todo asto- 
    

y seontrato a quienes de eonoserles doy fej y bied 

instruídos en el objeto y resultados legales de 
  

presente eseritura a cuyo otorgamiento proseden li- 
  

bre y voluntariamente, manifiestant Que elevan a et- 
  

eritura pública la nmíñuta que me presentan la mis: 
  

ma que es del siguiente tenor litersis "SEÑOR NO- 
  

TARIO: Sírvase inseribír en el Registro de Eseritur 
  

ras Públicas a su eargo, ua en la que eonsta el 
  

Auzento de Capital y Reforma de Estatutos del Hor 
      

tel La Laguna S. A.) de acuerdo «on las eláusulas 
  

£
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siguientes! . PRIMERA: OTORGANTES: Suseriben esta Eseri- 
  

twa Póblica, los señores: Ingeniero Marselo Vinti- 
  

mílla Borrero, y señor Emil Raseble, en sus sali- 
  

dades de Presidente y Gerente respestivamente de - 
  

Hotel la laguna S. ds, segín lo asreditan «on la 
  

notas de sus nombramientos debidamente inseritos y - 
  

en_ los 'que eonsta la representación legal de la - 
  

empresa, debidamente autorizados por la Junta Ce” 
  

neral Extraordinaria de 4Aessicnistes, celebrada sl - 
  

"día seis de Noviembre de mil noveeientos coehenta - 
  

y cuatro, documentos que se ¿insertan en esta Eseri- 
  

tara y que formarán parte de ella, SEGUNDA: ANTE 
  

CEDENTES3 a) La compañía Hotel La Laguna S. A. 8 
  

eonstituyó mediante eseritura pública otorgada ante 
  

el Notario Segundo del Cantón Cuenta, el veinte - 
  

y tres de Junio de mil novesientos oshenta. y dos 
  

e inserita en, el Registro Mereantíl el - veinte y - 
  

tres de Agosto de m32 novesientos oshenuta y dos, 
  

y publicado su extrasto en el Diario Ei Tiempo - 
  

de dáiseha cludad, el veinte y tuatro de. Agosto - 
  

de nmíl novesientos oshenta y dosj «on wm enpítal - 
  

intelal de Seísecientos mil sueresj b) Por eseritard 
  

pública otergada en esta eludad ante. el mísmo No- 
  

terio, el estores de Ostubre de mál novecientos - 
  

oshenta y dos, e inserita en el Registro Mersan 
  

el diez y oeho de Noviembre de míl novesientos - 
  

oshenta y dos, aumentó el Capital Soeiad de Hotel 
      La leguna 3. Ade a Sesenta y. eeho millones acís- 
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de mil novseíentos oehente y tres, e inserita en > 
  

el Registro Mereantil el diez y siete de MNerzo de 

mil novecientos oshentas y tres, se aumentó el eapa- 
  

tal acelal de Hotel La laguna $S,. 4A.a Oehenta y - 
  

eineo millones oshosientos «inenenta mil sueres; d) 
  

" Por eserítura pública otorgada ante el mismo Nota” 
  

rio, el veinte y dos de Marzo de míl novesientos 
  

oshenta y cuatro, e inserita en el Registro: Pereari- 
  

tíl el veinte y sícte de *arzo de mil noveelentod 
  

oehenta y suatro, se aumentó el Capital Soeiald de 
  

* he Compañía a Ciento veinte y 'eustro millones sun 
  

troecientos mil sucres; e) La Jmta General Extraor- 
  

dinaría de Aeceionistas, reunida el seis de »Noviem”- 
  

bre de mil novesientos cehente y cuatro, resolvió 
  

an ads PRIMERO: Elevar el GCapiteld 3osial - 

| de la eompañía mediante el pago en nuaerario de - 

Diez y seis millones treseientos sesenta y elneo 
  

sueres que sumados al seapital anterior, dará. some 

resultado un Capital 3oelal de Ciento - cuarenta 

  

  

setosientos sesenta y elneo mil sueres; IRGUMDOS Rd> 
  

former el Artículo Tereero de los Estatutos de la 
  

Compañfa, que dieo en relación «l Capital Sosíal, 
  

60m el texto que ss iuoserta en el Asta de Junta! 

General Extraordinaría de Aceionistas y que formará 

parte de la presente escritura TERCERO: AUTORIZAR 

  

  

AL PRESIDENTE y al GERENTE para que a nombre de       
2
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da ceden da Eseri 

blisa respeetiva y para que eonjuntamente «on el - 
  

Abogado, realicen todos los trámites necesarios pera 
  

aa perfesojonamientes CUARTOS Aprobar y aseptar la 
  

renmeta de todos los acsionistas que no quiísteren 
  

suseribir en ul Awnento de Capital, o ue lo hiel 
  

ren en prepereción «l monte «¿de aselones que poses - 
  

eada uno de ellos; GUINTOS Aesptar la suseripeión 
  

que en el nueve Aumento del Capital de Diaz y - 
  

aela- mállones treseientos sesenta y einto mil sesres! 

hacen los siguientes acelonistas: Seller Mareslo He- 
  

rrera Zamora, que suseriíbe aselones por Cien mil - 
  

sueres y paga Cópimenta... mil sueresj Angzonasy » 
  

Cía. Anónima de Jeguros, que suscribe Oehociertes - 
  

  

_Que suscribe Un millón coselentos mil sueres y par” 
  

ga Seísejientos mil susres; Eeonomista Luis Cisneros 
  

González, - que suseribe Cineo mil suersa y paga Dos» 
  

mil quinientos sueresg Señor Rafasi Vélez Berrezue” 
  

tas que suseribe Treinta mil sueres y pega Treinta 
  

mil sueros; Talleres :Austro Metal, que suseribe - 
  

k 

  

teriana de Cuenea, que suseriba TFeínta míl' sueres 
  

y paga treinta míl sueresí Voeter Fernando TéÉlbot * 

  

míl sueres; doeter Henry Mjurá Antén, que suseribe 
  

      Ítda. que suseríbes Ciento suersnta míl susres y - 
  

míl sueres y paga C“watrogientos mil aueres; Cosersal» 

-Diez mil: sueres -y paga Díez mil sueres; Anglo Eoua” 

Cien mil - sueres .y paga Cieb mil sueres; Videsa Cih.
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paga Setenta mil sueres; Capt. Juen Abad Bodas, que 

suseribe Treinta mil sueres y paga Veinte mil su- 
  

eres; Hoteleya Guayaquil 3. As, que suseribe Osho 
  

millones de suerss y paga Cuatro millones de suer 
  

Cen Interamerieane -» Zeuador, suseribe y paga Un mí: 
  

llén quinientos mil suoresj Ab, Antonio Arosemena , 
  

Gómez Lo», que suseribe VPossientos mil sueres y pa” 
  

-ga Cien mil sueres, Artesa Cia. tds.) que suser bp 
  

Doseientos nmil sueres y paga Cien mil sueres; Inga 
  

niero Yaresio Vintimilla Borrero, que suseribe Un - 
  

millón quinientos nil sueres «y paga Un millón quí 
  

níentos mil sueres, Deea Cía Ltda. que suscribe - 
  

dos millones quinientos mil sueres y paga Un n1116n 
  

dosejentos ¿bineuenta níl sueresz todo tal y sontormb 
  

estí establesido en el Asta de Junta General Extrapbr- 
  

dinaria de Aselonistas, celebrada el seís de Novi 
  

bre de mil novesientos cosohenta y euatro. TERCERA? - 
  

DECLARACIONES3 Con tales antesedentes, «el Ingeniero > 
  

Marsalo Vintimilla B., en su enlidad de Presidente, 
  

y el Señor Emil Rasehle, eomo /Cerente, astuando - 
  

eonjurtamente y. eumpliendo «on .las resolueljones adop- 
  

tadas por .la Junta General Extraordinaria de Aesio” 
  

o nástas celebrada sl seis de “oviembre, deslareni a) 
  

l l 

aumentado en la susa de Diez y seis millones tre 
  

sjentos sesenta y einso «mil sueres, mediante la e- 
  

misión de Diez y seis mil trescientos sesenta y - 

einso nueves acciones ordinariss y nominativas de -     
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má, mueren teda gua nupsradas del ejento veinte y 
  

cuatro <uil. eustrosientos wo al alento euarenta 
  

siones han sido suseritas totalmente y pagadas en 
  

w: scinenanta y pueve, setenta y dos por ciento del 
  

su valor suserito por los señores aeglovistas, tal 
  

eomo se indios en el Asta de la refereneía,. des 
  

biendo pagar los señores qosionistas «l eusrentas 
  

por eiento restantes hasta el treinta de enero de 
  

míl novesientos .oehenta y ejineoj: e). Que para cumplir 
  

eon lo establesido, han transeurrído nués de treín- 
  

ta días para, que los señores acejonistas ejerzan el 
  

deresho preferentesa 3e ha publieasdo «n el Riario 
  

El Mereurio de la eiudad de Cusneas el llamamíen 
  

presarito nm. el Artíeulo elento noventa y euatro 
  

de la ley de Compañías; d) Que se acepta expresa” 
  

mento la renunsía de los «aselonistes que no han - 
  

“querido suseríbir en el nuevo aumento de Capital, 
  

inego del llamemiento que se hielere por la prensas 
  

e) Qus se reforman los Estatutos sosiales del Ho- 
  

tel La Laguna 3, A. en su 4rtículo Taresros que - 
  

tiene relasión econ el espital . socials el mismo 
  

en le posterior dirás ARTICULO TERCERO: DEL CAPITAL 
  

SOCIAL: 1 Capítal Sosíal del Hotel la Laguna 3, 
  

de .s de Ciento euarente míllones setesientos seserd- 
  

ta y einso mil suersa, dívidido en elento eurren- 
  

ta ull sstecientos sagenta y eineo aselones ordína- 
      ries y voninativas de MIA sueres enda - uma. euNsra- 
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- des -ded -etro eero esro uno al síeuto euarente. mil 

setecientos sesenta y cinco, las mienss que se eni 
  

tirán en títulos representativos de una o más as- 
  

siones, y eoutendrán las deslarasiones preseritas por 
  

da Ley, siendo faetible: para el tenelor de estos 
  

títulos, poder oambiarios por otros, variando la dih- 
  

tribusión y el número de aesiones representadas; £) 
  

Que todos ' los acolonidtás' “que pertíciparon en el - 
  

Amuento de Capital y Reforma dé Estatutos del How” 
  

tel La Lbagma' 3. A. son de nasionalidad esuatoría- 
  

na, Agregue Vsted señor Notario las demás eláusulas 
  

de «estilo para la plena validez $ reeouceimiento «4 
  

esta eserituras e inserte los «<dogunentos que e la 
  

presente acompaño, eomot Notas de los nombramientos 
  

|——Amk residente y Gerente de la Compañía, sópia del 

Aeta de Junta Ceneral Extraordinaria de Asefonistas 

eelebrada el seis de PMoviembre de mil novesimntos - 
  

oshenta y scustro, y rseeorte de prensa en €l que 
  

eonsta el llemamiento preserito en. el ¡Artísuó sien: 
  

to noventa y scuatro de la ley de eompañías.. (tiro 
  

mado),» Fo. Telbot Di dostor Fernando Talbot' Da AB! 

GADO Matricula Profesional Míimero trestientos sine 
  

ta y nueve,» Hasta aquí la minute que queda ¿p- 

serta la nmisma que los otorgantes la aprueban en - 
  

todas sus partes y la dejan elevada a eseritura - 
  

pÚblica a fín: de que surta los aefeetos de la Leyj- 

Los cotorgantes me presentaron las efdulas respsetivasio 

DOCUMENTOS HABILITANTES1+ *ACTA DE JUNTA QENERAL EXTRAOR 
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DIMNARJA. DE, ACCIONISTAS DE, HOTEL 14. LAGUNA, Se Aer 
  

En la eludad de Cuenca, «a los acia días del mes - 
  

de Noviembre de míl novesientos ochenta y euntros, 
  

a des diez y siste horas, dn «l Salón Tomelamba 
  

15 del Hotel La Puga, situado en la Avenida Upa 
  

ábliez lasso 5/n y previa sonvosatoria reslizada «n 
  

ed Disrio El MHerewrio, el veinte y seis de au 
  

de mil novesientos  Omenta: y eustro, que dieet - 
  

CONVOCATORIA A JUNTA QENERAL EXTRAORDINARIA . BE. ACC 
  

NISTAS DEL HOTEL LA LAGUNA 3. A." Capital Pagado 
  

Csento veinte y suatro millones suatrosientos mil - 
  

sueras, ' Dando: euaplliuiento = lo dispuesto en la - 
  

dey de eompañdas, .en los estatutos -de- la emprena, 
  

"y por resalueión del Direstorio, sonvoso a los se- 
  

foros acvesocnistas y ul aeñor Comisario de la so0m- 
  

pañía, espébial e individualmente, el Ingeniero Pe- 
  

áro Vintimílla Mosenso, a la remién de Junta 0e- 
  

. neral Extraoréinaria de ¿Aestonistas, que se eslebra- 
  

rá el día seta de Noviembre dea mil novesientos 0» 
  

-- «ehenta y cuatro, a las diez y siete hores en el 
  

| eludaé de Guenen, son al objeto de que diaha Jun= - - 7   
Salón Tomebamda "II del Hotel ha: beguna 3... des sl- 

te Censral_sonoxes y resuelva sobre el Aumento de |  
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6 
Ení1 ,Rasenle,. Gerente". Se reinan los siguientes as” 

eionistass Hotelera Cuayaquil S. Asp debidamente 
  

presentada por su Gerente Ceneral y Gerente, Sra - 
  

Kax Dehinden y Dre Fausto lIdroyo, aegún nombramien” 
  

to que .se acompañan, propietaria de Treinta y selg 
  

mil acejones de Van mil sueres esáa wnaj Ingeniero 
  

Mareelo "intímilla Borrero, propietario úe Treinta - 
  

y euastro mil doseientos veinte aesiíones de mil su- 
  

ersa scada unaj CEM Interemerisane (Esuadam) So Ass 
  

debidamente representada por su Vise Presidento E, 
  

eutivo, Dra Fuusto Xdrovo As, propietaria de seua” 
  

tro, mil ececlones. de Mil susrea seda wnmaj e Inge” 
  

niero Peáro Vintimilla Moseoso, propietario de el 
  

to veinte acejones de mil sueres enda mo, quien 
  

actás también «omo Comisario de la BEaprests» El sd- 
  

eretario prosede a formar la lista eorreapondiente 
  

a asistentes e informa qué se ensuentra presente dl 
  

einsuenta y uvuueve, setenta y seis por ciento del 
  

espitel sosial suseríto y pagado de la compañía, 
  

ata Setenta y cuatro millones treseíentos «uverenta 
  

mil susres y que: en sonsesuencia, hay QuoPuliy que 
  

| por eneontrarse cumplido son todos los requisitos 

solicitados por le ley, se puede deeclarer instale 
  

la Junta, Preside la sesión el Ingeniero Mareslo - 
  

Vintimílla Bo, en su calidad de fresidente, y as- 
  

tía somo aseerstario el señor Emil Rasebhle en su - 
  

' ealidad de Gerente de la Compañfa. ld señor Presiy     dente, en ateneión a lo manifestado por el desre- 
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terio, deslara . instalada le referida “uste, uiento 
  

das  díez y : nieto horáas treinta minutos y express 
  

_que los asistentes debin prorumelarse sobre _ sl a- 
  

espten la selabración de esta Junta, en la que se 
  

ammoserá y resolveria los siguientes partísaleres: 
  

PRIMEROS Aumento del: Capital 3oslal per "pago sn nv 
  

merario; SEGUNDOS Reforma del Artísulo - Tereero de - 
  

los estatutos de la eompañda, que dies. en -relasí 
  

epn sl sepital sosíals TERCERO: Autorizar «e los - 
  

representantes legales de la Eeprestp para que. a - 
  

nombre de la misma» procedan a suseribir: 'la .esóri” 
  

twra plíblica respertiva. A eontinasción, todeb y - 
  

enda um de' los 'asistentes se pronmelísa por una- 
  

ninidad en tratar, los puntos indicados, dejando en 
  

--elaro cue los puntos dos y tres .2a 50 sino una 
  

' consecuencia del punto mo, que es el objetivo de 
  

la eonvesatoría y uateria de desisión. En vista del 
  

” 
z .. puede ec epzár a tratar Sobre 8) Auniarbo "del «e 

lo que anteredo, el señor Presidente manifiesta que 

Capítal, el mismo que es nesesario para aliviar la 
  

esrga financiera de la empreses y haser más ofegti 
  

. vo «+*l desarrollo esvonéniso de la eupresaj) y que - 
  

en el supuesto: de que alguno de los ascionístas ap- 

tuales, por vazones de orden esondaíso, no quisi 
  

L_—— ausebivir en el muevo Aumento de Copital propuento, 
* 

que. poses, pole «en eompeimiento de la Junta que - 
    algunos socios deseen y quieren .suseríbir más de 1   
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_que les sorresponde, Después de la exposipión tel - 

señor Presidente,” la Junta . Ceneral : Extraordinaria 49 

Aceionistas, delibera sobre el particular, y en Lora 
  

| - A ek Capital S5osial - 

de la Compañía en Viez y seis millones tresalentos 
  

ll sesenta y eínso mil sueres uediante la esiaión de 

Diez y astia mil trespientos” cessnta. y sineo . MUBVAN 

  

  

acciones ordinarias. y nomírativas de Mil sueres en” 
  

de uns. El total de la auseripción +. de Disk. y 
  

selsz millones treselentos sesenta y eliveo mil. 
  

de los euales se han pagado a la fecha la: cantía 
  

ded de Nueve auillones asteeieutos setenta. y dos 2 
  

quinientos avores .y faltando por pagar la suma de 
  

  

Sela millones ' quinientos ochenta y dos mil quinien- 

+os sueres la nisma que será: eubierta haste. fines 
  

del mues de Enero de mil novesientos oehenta y eín- 
  

soj la Junta General Extraordinaria de .Aesionistas 
  

resuelve igualmente por wunanigidad, que en ateneión 
  

a lo dispuesto por la ley, deberán transewrir trein- 
  

te días para que .la renunela de los que no hsn - 
  

auserito o no han suseríto «en proporeión al númerd     

de sus aceiones, 0 quienes hayan renmelado sl te] 
13 

  

reeho de suseribír, ante plena vigenala públics, ad 
  

torizaúdo al Señor Gerente paras que proseda a haegr 
  

ei llamamiento preserito en el artísulo eorrespondign- 
hn 

te de la ley de sompañilas. SEGUNDO: Termina «l pr1- 
  

mer punto con la resolueíón anotádas la “%wnta Gene   
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 1 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

2% 

27 

28 L 

por_wnanimidady que un vírtud -del: Aumento de Capi- 

ted, se :hase nevesario reformar, los estatutos de - 
  

la eompañfa en la parte que dice en relación al 
  

sspitad soeial, reforma que se aprueba por «wanimi? 
  

dad por la Junta, en los siguientes términosi Añ= 
  

TICULO TERCERO1+ Del Capital Sosíal: El Capital So» 
  

síal de la eonpañía as ¿e Ciento euarenta millones 
  

setesientos "sesenta y elnoo mil sueres dividido en 
  

+ siento euarenta míl seteelentas senente y eingo ae: 
  

siícnes nomínativas ordinarias de- =i2l sueres cada - 
  

m3 

wma numeradas del «ero esro eero esro eero wo et 

siento euarente mil setecientos sesenta y 81080, 1ab 
  

l rán frilos Lativos - 

de una o más soeciones, y que sontendrán las de- 
  

elaraalones preserítas por la Ley, riendo festible 
  

que el tenedor de estos títulos, pueda .canjearlos 
  

eon' otros, variando: la distribución o- el: núsero - 
  

de las aseciones representadas. TERCERO: La Junta - 
  

Geñeral Extraordinaria de Aculonistas resuelve Zinall 
  

+ "mente, autorizar en foría unánime ál Presidente y? 
a o , 

: pública scrrespordiente -al aumento de Capital y Re? 

forma de Estatutos, y para que sorjuntamente. son 

    
  

    

  

Abogado, renlicen todos los trámites le 

ríos para -el perfesolonamiento total _ de lo referid      
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Sesión, y se. eobaeeden- vos minutos de resenp. para la 
  

redacción del actas la misgn que. lefdas .3s aproba” 
  

da en todas sus 'partes,” firuendo para eonstanulsp 
  

todos y sada um de los asciuulates presentes, en 
  

widsd de asto, son el Presidente y el Sesretario 
  

que “aertificas  (firmado%.- R, Vintimilia Ing. Mares- 
  

do Vintimilla Borrero PRESIDENID.> Ilegibles Emil - 
  

Resohle ' GERENTE SECRETARIO. CERTIFICOS que la pre- 
  

sente Acta, es fiel sopia de su original, el mis 

  

ho que reposa en los arebivos de la Compañía. LO 
  

CEREÍFICO.— (Ziruado).- Tlégíbles (Hay un sello)".- 
  

“Cuensa, Hafzo treintas mil nuvesiuntos  oghenta y » 
  

+ 

cuatro. Jeñor Ingeniero MARCELO VINTIMILLA 3ORRERO + 
  

Ciudad. De mís o0nsideracionezi: Por medio de la - 
  

présente, me peraito souwnisar 2 Usted ques” de s0%- 
  

foraidad ocn lo rasuelto por unanisidad en la Ju; 
  

ta General UÚrdinaria de desicnistas del veinte y“ 
  

——— Mueve de Merzo del presente años en el Hotel la 

Laguna So Al, se prosedió a elegír a Usted para 
  

she Geserpeñe las funciones de PRESIDENTE de la 3p- 
  

oledad, por el período de un año, Sus atribuelone 
  

». el HOTEL LA: LASUNA Se .A. sonsten establecidas 
  

en el srtículo Trigésimo Oetevo de la Escritura de 
  

Aumento áe Capital y Reforma de Estatutos del eua- 
  

tro de Ootubre de mil novesientos oehente y dosp- 
    

A 

  1 onsdo «rtiswlo, :a Vauted le 

corresponde desempeñar las funcionass «en este dneert 
0 . 

dd y a este artíeulo puede referirse en esc ne»



eoserios El HOTEL LA. LACUNA :3. fos se eobstituyó 

. mediante. c3eritura píblica autorizada por el sota 
  

Segundo, de este Cantón, deotor Rubén Vintimilla Pre. 
  

yO, el veinte y tres de “unto de mil noveplentos 
  

oshenta y dos, legalmente ínserito bajo el número - 
  

siento veinte. y elpgo del Registro Mercantil de - 
  

este -Cantón, el. veínte y tres de Agosto del nísno 
  

año. Sírvase “sted aouptar la designación heoha a - 
  

sa favor, y proseder a la insoripeilón de este Nom 
  

10 
braníento en el Registro Mereantil. Atentamente, HQ 
  

11 
. TEL LA LAGUNAS; Áfirmado).- legibles Emil Rasonle E 
  

12 
- RENTE, Cuenea,. Marzo , treinta da mil  noveelentosn cehsh= 
  

13 
te y euatro, Señor Úerente del Hotel le taguna S. 
  

mb “Asp acepto «el: nombramiento de. PRESIDINTE de la 50 
  

15 eledad, y agradezos a usted por esta dentinsoión,- 
  

16 Atentamente, (firmado).-:+ Mo Vintimilias lXoge Pareelo 
  

17 

18 

  

20 

21 

22 

y bajo: el Mímero cuatrocientos eínguenta y uno del 
  

  

  

_sinso de 

(_ Septíembre de mil noveeléntos oshenta y eustro.s El 

| Regiatracor Mereantil Encargados (firmado)í- Hs Auquir 
lla. (Hay wm sello)".»- "Cueness . Marzo treinta de 
  

23 
'noyeelevtos oehenta. y suatima Señor -EMIL ,RASCHLE. 
  

24 

25" 

26 

27 

Ciudad. De amis «eousideráciones: Por medio de la 
  

Y 4 Pm. 

  

míded eon lo resuelto por unanimidad en la Junta 
    

General Úrdinaria de Asejonistas del veinte a 

de Marzo Último, en el HOTEL LA LAGUNA Je Ass   28
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

AS 9 

  

RENE id «dd, por el perfos 

do de un años Sus atribuciones en el- HOTEL LA 
  

GUIA 8. Ass eonstan estableoídss en el artíenlo - 
  

trigésimo noveno de la Esoritura de Aumento de - 
  

Capital y Reforme de estatutos del euatro de 0a- 
  

tubre. de mil novesientos oehents y dos. De acuerda 
  

con el menoionado artíenlo, e Vated le corresponder 
  

los funeiones en este descritas, y al mismo .puede 
    

referirse en 6250 necessrio. El HOTEL JA LAGUNA Sy 
  

Ha, se constituyó uedisnte úscritura  Páblica autors 
  

zuda por el “otarío Segundo de este Cantón, dos 
  

“abén Vinvtuília Bravo, «el veinte y tres de Junio 
  

de mil .noveolentos ceohenta- y dos, legalmente inserí- 
  

    | sa bajo- el míasro ciento Vejpte y ujuvo del hegide 

Ll kpo Mercantil de “egia Caotón, el veinte y tres - | 

ll de Agosto del uwiamo: año. Sírtfeze Vated aseptar la 

designación hesla sa su favor y prosedor a la 1ne! 

  

+ 
  

| eripeión de esto Nombramiento en el 'Regiutro Mer- 

  

  

eantíl. Atentamentes HOTEL LA LAGUNA. (firuado).- Ihge 
  

lo día Vigtiajila Se Ingeniero Mureelo Vintimilla Bo - 

PRESIDENTE. Cueness Merzo treinte de xil novecientos 
  

ochenta y cuatro, Jeñor Presidente del - MOTEL La LA 
  

GUNA Ja As) uoepto el nombramiento de GARENTE de 
    

la sociedad) y agradezso .1. Usted por esta designar 
  

ción. Atentamente, (firsado)=" Tlegíble. Emil. Pasehla. 

Queda 'lnserito en sata fecha y bajo el. Mémero - 
    suatrocientos cineuente dal REGISTRO - DE NOMBRAMIS 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
26 

27 

28 

Cuenca, veinte: y eineo de Septiembre de” mil -neve- 
  

«lentos ochemte y eustro.-= El Registrador Mereantíl 
  

Ensergado. (firmedo).- Ro Auquillea. (lay um sello)"at 
  

"DIARIO BL. MERCURIO. - CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
  

EXTRAORDINARIA DE” ACCIONISTAS DE HOTEL LA - LAGUNA 84 
  

eustrocisntes mil aueres,.- Dando cuspliuiento -»a lo 
  

dispuesto en la Ley de Compañías, » low Estetutos 
  

de la Esmprest, y pór resolución del Direatorio, aod= 
  

voso « Ros xelores aqelonistass y nl señor Comispa- 
  

rio de la Compañía, esperial y Andividuslmente, In- 
  

geniero Pedro Vintimilla Moseoso, » la reunión de - 
  

1% 
yx Genera; É orá 

so  esloemrearád : 0 día seis de —Uoviembre de  - 
  

síl . noregientos  ombenta y  €uatros a das  Gúiez 
  

Y siete: horas, en. ed Jalón  Tomebamba  degun- 
  

do del . Hotel. la: Lagmea,  situedo en la Ave” 

náda Ordóñez  Lassg sin  núwero de ,la  eludad - 

de Cuenes, son el objeto de qua dicha  Jw- 

  

  

  

ta Geneyal,. sonozea y resuelva sobre el Aten” 
  

to de Capital e  reslizarses El Señor  Comiísa” 
  

río ha - sito  espesial.. e individualmente  e0nmvo- 

sado»  Cuensa, — Oetubre. veinte , y aels de  —núl - 

  

  

noveejentos  osbente y  «eustro ,-  (firmado)a”» Inge 
  

Marselo Vintimilla Bs, PRESIDENTE s- _$re Rail - 

Raseble GERENTE .--=pe "JUEVES OCHO DE NOVIEMBRE 

DE ' MIL. NOVECIENTOS , OCHENTA Y CUATRO .- BL 

  

  

    CURIO CUENCA ECUADOR, QUINCE 2- HOTSL -LA- LAGU|  
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26 

27 

“28 

sr 

Huevo — 

10 

MA 3. A, CAPITAL PAGABO.- Ciento Veinte y euatro - 

. millones atrosien . . 

Extraordinaria, de Accionistas des: Hotel "la . laguna - 
  

de Aes Teimiua el día úsls de “oviembre de mil ad- 
  

vatcleatos ostiwata y Guatro, acordg aumentar el capi 
  

tal sotisl de la ¿Empresa de Ciento veinte y nuatra 
  

aillcnes..eustrociebtos mid. suores a Ciento cuarenta - 
    

- millones de' suores. nu tal” virtud, y en: mí calidad 

de- Gerente, comunios que- los véñores agcionistas, teh- 
  

drán derecho preferente, en proporción a zus aceíonel, 
  

para causcríbir las gue- es eníten, -sp el referido 
  

mento de Capitals ¡ste deresho se lo ejerserá den 
  

de los trainte días siguientes a la publisasión par 
  

y da prensa de coste aviso. 3i alguno de los «asejonís 
  

tas po hbisleren us de sxte deresbo. preferente; lo |   

  

  

  

elle, GLRENIE"s- Hasta aquí dos doeumentes  hsbilí- 
  

  

  

  

NA, Js Asp y los documentos que -lAsguidian> en 
  

— general _ da eseriuura de Aumento de Capital y   
    tes por mf ei notarios  diehos  otorgautes se - 

y firman y se ratilican en todo su  eontenido 
  

A
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23 

24 

2s 
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27 

28 

— —IÍMMAD  sopmigo sl Motario, en unidad He netos de. 

todo lo eual doy es» (firmado).- Me Vintimilla B+.- 
  

Co Co Número 010002313-4.- Ilegible.- Ca Co Número 
  

090908222-4.=, EX Notarios As» Andrade 0.- 
  

- 

  

  

Se otorgó ante nmíl, en fe - 
  

de ello. confiero esta. PRIMERA COPIA, que La fir 
  

BO, signo y sello en EEE en el + y de 
  

su gcelebración.- 
  

  

adan. . nt: .. 
    
  

LB AUNSO Za? 

    

  

  

  

  

Dey fe; que al mergen due la escritura matriz, Cu- 
  

ya capía es la presente, senté rezón de que el su- 
  

mente de Cepital y Reformas de Estatutes del Hetal La La 
  

guna que esta centiens, ha side aprebada por la In 
  

tendendía de Cempañías de Cuemca, mediante Resielu- 
  

ción No B5-3A=1- de fecha ence de los cofridptes.- 
  

Cuenca, ef de Energ de l. 985.- Enmendada.- Rebolucid n.- 

  

  

¿Y lundueo ¿e 
var) MA 
  

  

          
  

  

in9-
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11 

12 

13 

14 

lb 

17 

18 

19 

27 

28 

crita en esta fecha y bajo el Nre, 17 del REGISTRO MERCANTIL, 
  

conjuntamente con la Resolución Nre, 35-3-1-1-0005., de la IN 
  

TENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, , que aprebé esta escritura, 
  

Además se ha cumplido corn le dispuesto en dicha Resolución. - 
  

  

il 

CUENCA, 23 DE ENERO DE 1985.- SN     
    

  

CAAFJAR ALAS, iLz, 
DETALLÓ CISNEROS E 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL y 
  

  

  

Do: al margen de la matriz de la escritura 

junio de 1982,sentÉ razón de que por escritura otobgada ante 
  

el Notario Dr. Alfonso Andrade 0, se han reformado los Estatu- 
  

tos de Hotala Laguna S. 4. Cuenca, enero 24 se TB 

SS . Ulan ha $ $ 
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